
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2020-00004 
     
     Previamente a oficiar a la COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL, a efectos de que inicien las investigaciones correspondientes al Dr.(a). 
CONSUELO MENDEZ RUIZ, por el presunto incumplimiento en la orden impartida en 
providencia de fecha 14 de diciembre de 2021 (fl.162), por secretaria requiérase a la 
mencionada profesional para que en el término de cinco (5) días siguientes al envió 
de la comunicación, proceda a notificarse y ejercer el derecho de defensa de la 
parte demandada o en su defecto indique las razones por las cuales hizo caso omiso 
a la designación efectuada por el Juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 

La secretaria 

 
 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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